


Señor L1o. 
José Rem6n Rodríguez. 

Ciudad Trujlllo 
D1strlto Nacional 
24 d ayo. 1961 

President de la Cám r d 1put do 
su Despacho 

eftor Pre !dente: 

~ 
l SFNADO 

''.Ir auc, l)O~UNIC,\N 

Aprobad por l s nado n su 16n 

e e t 1 ma reoh y para lo r1n s const1tuc1ona-

les de lugar. e pl oe re 1t1rle la R soluc16n por 

edlo de le cual se prorro a hast por ses nt d!as 

más cont r d l di veintiocho del es en curo, 

le actual l lsl tura. ord1n ria. 1n1c1ad l 27 

de tebr ro de 1961. 

Víctor Garrido 
V1cepre 1dente del Senado, en 

tuno1one 



~ 

'~ SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el r 1 Ulo 34 d la anti uo1 

públ1c; 

d l 

E U EL 

UNIO: Pror o r o n 1 

locho d l d. c1 l oorr1 n-contar el 1 di 

te fío. 1 actu 

27 de t r ro 

1 l tu , ordin r1 , tn1c1 d l 

l l. 

DADA en l S l de S 1on del do, Pelac1o 

1.l 'UB 1(4. [ -'l\l~IC-' .6-

-

del Oongr o aoion l, n Cl ruj1llo. Di rito a­

tonal, e p1 al d l lo v 1n-

tiou tro <11 d 1 de yo d 1 o 11 nov ci nos 

ent y uno: afio 118 d l d no1 , 8 d la 
/' 

Re t ur c16n y 32 d l Er l • /~ 

y/~ 

1 r o 
nt tun 10 e 





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Lic. 

Ciudad Trujillo, D.N. 
25 de mayo del 1961 

Victor Garrido 
Vicepresidente del Senado, 
en funciones. 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.2086 de fecha 24 de mayo corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobada por el Senado 
remitió usted a esta Cámara de Diputados, una Res. 
que prorroga hasta por sesenta días más a contar 
del día veintiocho del mes en curso, la actual le­
gislatura ordinaria, iniciada el 27 de febrero de 
1961. 

Este asun.Do fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en sesión de esta misma fecha 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

~ ~D SENADO 
~ ""' REPÚBLICA OOMIJs. ICANA 

osé Ramón Rodríguez, 
~resident e la Cámara de Diputados. 

jpk. 



~ ,u SENADO 
REPUBLICA ÜOMl"-ICAN 

REPUBLICA OOMIN·ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 8til2 1 

Seflor 

CiudeA. Trujillo, D.N., 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cwnpleme significarle que la Resolución 
en virtud de la cual se prorroga hasta por sesenta días 
más a contar del día veintiocho del mes en curso, la actual 
legislatura ordinaria, iniciada el 27 de febrero de 1961, 
ha sido promulgada en fecha 30 de mayo de 1961, y registra­
da bajo el No. 5544. 

nte,. 
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